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Acta 14 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las diecisiete horas con tres 
minutos del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, establecidos en 
el Aula Tomasa Esteves y Salas de este Instituto, para llevar a cabo la 
sesión ordinaria de la Comisión Especial del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
ciudadanos: 	  

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Muñoz Pedraza 

Miriam Cabrera Morales 

Olga Fabiola Durán Torres 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PRI 

Representante propietaria del PT 

Representante propietario de MC 

Acto seguido, el secretario técnico comunica que existe cuórum legal 
para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra en calidad de 
invitada Elizabeth Reyes Espino, coordinadora de Comunicación y 
Difusión del Instituto. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico 

	

procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ---- 	►  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 
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III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 31 de 
octubre de 2017 y 22 de noviembre de 2017; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y la Fundación Santiago Maravatío, establecida en Dallas, Texas, 
para su validación y suscripción por parte del Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y el Club Apaseo El Alto, establecido en Chicago, Illinois, para su 
validación y suscripción por parte del Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 	 

IX. Asuntos Generales; 

X. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el 
proyecto de orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos 
siendo las diecisiete horas con siete minutos. Por tratarse de una sesión 
ordinaria se abre la agenda de asuntos generales. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión solicita se agregue en asuntos 
generales el tema relativo al informe sobre la reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, que se llevó a cabo 
el veintinueve de noviembre del año en curso en la Ciudad de México, 
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ya que no se pudo circular previamente, debido a que la reunión fue el 
día anterior a la sesión ordinaria de esta Comisión, por lo que ya se 
habían enviado las notificaciones. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fecha treinta y uno de octubre 
de dos mil diecisiete y veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, y 
en razón de que fueron remitidas con la convocatoria, el secretario 
técnico solicita se le exima de su lectura al igual que en los puntos V, 
VI, VII y VIII del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo 
aprobada por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración 
de los integrantes de la Comisión los proyectos de actas de fecha treinta 
y uno de octubre de dos mil diecisiete y veintidós de noviembre de dos 
mil diecisiete, al no existir comentarios de las mismas, los proyectos de 
actas resultan aprobados por unanimidad a las diecisiete horas con 
nueve minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de la misma en los 
siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 21 de noviembre de 2017, se recibió oficio 
INE/DERFE/1620/2017, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de 
la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
solicita se informe sobre las giras de trabajo que el Organismo 
Público Local tiene planeado llevar a cabo en el extranjero, 
indicando en cuáles de estas visitas les resulta conveniente el 
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apoyo de las sedes consulares, con el propósito de coordinar 
esfuerzos entre el INE y la SRE. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

2. Con fecha del 22 de noviembre de 2017, se recibió oficio 
INE/DERFE/1634/2017, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de 
la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
extiende una invitación para asistir a la quinta reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018, a celebrarse el 
miércoles 29 de noviembre a las 11:00 horas en las oficinas 
centrales del INE en la Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 23 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/037/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
remite un tanto del convenio de apoyo y colaboración entre el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Estatal de 
Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, para su 
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publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

4. Con fecha del 24 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/038/2017, signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, 
dirigido a René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro 
Federal de Electores y secretario técnico de la Comisión Temporal 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, y por Miguel 
Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, por medio del cual da 
respuesta al oficio INE/DERFE/1620/2017, relativo a las giras de 
trabajo planeadas para el año 2018. En ese sentido, responde que 
aún no se puede precisar con exactitud las fechas y lugares a visitar, 
no obstante, cuando se tenga certeza sobre el presupuesto 2018 
para el proyecto del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, se llevará a cabo la planeación de las giras de trabajo y 
se les informará oportunamente para los propósitos requeridos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 28 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/038/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
remite el informe de actividades de la gira de trabajo realizada por 
funcionarios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en el 
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estado de Texas, Estados Unidos, del 4 al 11 de noviembre del 
presente año, con el propósito de que el Consejo General tenga 
conocimiento. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha 
la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

6. Con fecha del 30 de noviembre de 2017 se recibió copia del oficio 
P/0195/2017, signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, y por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Enrique 
Andrade González, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual se plantean una 
serie de propuestas para incentivar los trámites de 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, las cuales surgen del informe de la gira 
de trabajo realizada en el estado de Texas, Estados Unidos, del 4 
al 11 de noviembre de 2017, el cual fue presentado en la sesión 
extraordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero el pasado 22 de 
noviembre. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

7. Con fecha del 29 de noviembre de 2017 se recibió copia de 
comunicación electrónica hecha por Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, dirigida a Martín López 
Camacho, subsecretario de vinculación y desarrollo político de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, por medio de la 
cual se le plantea la problemática que se detectó al visitar 
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consulados a raíz de la gira de trabajo hecha por funcionarios 
electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, llevada 
a cabo entre el 4 y 11 de noviembre del presente año en el estado 
de Texas, Estados Unidos. Específicamente, se hace referencia a 
la dificultad que se presenta en el Sistema Integral de Impresión de 
Actas (SIDEA) cuando migrantes guanajuatenses que acudían al 
consulado a tramitar la credencial para votar desde el extranjero, la 
matrícula consular o el pasaporte, y no contaban con acta de 
nacimiento, ésta no se encontraba disponible. De esta manera, se 
expresa que los funcionarios de los consulados se mostraron 
interesados en que pudiera existir un canal directo para que las 
oficinas consulares establecieran comunicación con personal del 
Registro Civil del Estado de Guanajuato, a fin de que se puedan 
atender las peticiones de actas de nacimiento por parte de 
guanajuatenses residentes en el extranjero. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del treinta y 
uno de octubre del año en curso, así como en la sesión extraordinaria 
del veintidós de noviembre de 2017. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el informe de la relación y seguimiento de acuerdos de 
las sesiones anteriores. Al no haber ninguna intervención se procede 
con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de sus integrantes 
el informe mensual de actividades en cumplimiento al Programa Anual 
de Trabajo. Al no haber comentarios, se procede con el siguiente punto 
del orden del día. 	  
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la 
Fundación Santiago Maravatío, establecida en Dallas, Texas, para su 
validación y suscripción por parte del presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el proyecto de convenio al que se hace referencia. Al no 
haber comentarios, somete a votación dicho convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la 
Fundación Santiago Maravatío, establecida en Dallas, Texas para su 
validación y suscripción por parte del presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el cual es aprobado por 
unanimidad siendo las diecisiete horas con diecinueve minutos. 	 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del convenio de apoyo y 
colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Club Apaseo El Alto, establecido en Chicago, Illinois, para su validación 
y suscripción por parte del presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión la propuesta de convenio de apoyo y colaboración entre 
la organización de migrantes y el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. Cede el uso de la voz al consejero electoral, Antonio Ortiz 
Hernández. 	  

El consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández, solicita se corrija una 
imprecisión en dicho convenio, ya que en la página 5, párrafo II., 
punto1.1, por error se indica Consulado General de México en Chicago, 
Texas, cuando es Chicago, Illinois. 	  

El presidente de la Comisión indica que se atenderá la corrección 
solicitada por el consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández. Al no 
haber más intervenciones se somete a votación el convenio de apoyo y 
colaboración del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Club 
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Apaseo El Alto, establecido en Chicago, Illinois, para su validación y 
suscripción por parte del presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el cual es aprobado por unanimidad 
siendo las diecisiete horas con veintiún minutos. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. 	  

El presidente de la Comisión menciona que se agendó un asunto por 
parte del secretario técnico de la Comisión relativo al informe de la 
reunión de trabajo celebrada el veintinueve de noviembre del año en 
curso en la Ciudad de México entre el Instituto Nacional Electoral (INE) 
y los representantes de los siete Organismos Públicos Locales (oPL) que 
tendrán elección concordante desde el extranjero. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión se excusa, ya que en el informe que 
presenta no se encuentran los nombres completos de los funcionarios 
del INE y de los integrantes de los OPL que asistieron a la reunión, debido 
a que no habían circulado la lista de asistencia. Se compromete a 
integrar los nombres completos de los asistentes cuando reciba la lista 
de asistencia y enviar el informe por correo electrónico a los integrantes 
de la Comisión. Destaca que en el grupo de trabajo se plantearon las 
propuestas discutidas en la sesión extraordinaria del pasado veintidós 
de noviembre del año en curso de esta Comisión, derivadas del informe 
de actividades de la gira de trabajo en Texas, Estados Unidos, las 
cuales fueron bien recibidas. Agrega que se planteó la dificultad que 
está existiendo en cuanto al registro a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero (LNERE). El secretario técnico hace una 
pausa para indicar que se incorpora el representante del Partido Verde 
Ecologista de México, siendo las diecisiete con veintitrés minutos. 
Retoma el tema diciendo que hay una preocupación por parte de todos 
los OPL en el sentido de que los migrantes que se credencializaron antes 
del primero de septiembre del año en curso, y que activaron sus 
credenciales, para el caso de Guanajuato, eran 10,573, y que sólo 130 
de ellos se habían registrado a la lista antes mencionada, por lo que uno 
de los planteamientos derivado de dicho informe, presentado en esta 
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Comisión, socializado con los integrantes de la misma y ante el Grupo 
de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
los Procesos Electorales 2017-2018, es que se busque liberar el 
candado que está en el artículo 332 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (LGIPE), el cual establece que la 
manifestación del voto debe ser expresada por escrito, por lo que se 
planteó que se busque una alternativa y que se presente ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia (cNv), ya que si se van al dato duro, 
sólo el 1.1% de los migrantes guanajuatenses que ya tienen su 
credencial registrada y activada, se han registrado. Comenta que la 
solicitud fue bien recibida por el consejero electoral del INE, Enrique 
Andrade González, presidente de la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, y esperan próximamente tener 
información al respecto. Menciona que se expusó el informe de la gira 
de trabajo en el estado de Texas, Estados Unidos, y se presentó el video 
del resumen de dicha gira con los tiempos ampliados para que el texto 
se pudiera leer sin problemas. Finaliza diciendo que representantes de 
los OPL de la Ciudad de México y Jalisco se ofrecieron a recibir folletos 
de la campaña de Guanajuato para repartirlos en sus aeropuertos, ya 
que en la temporada decembrina existe un flujo importante de migrantes 
guanajuatenses que retornan al país. Por lo que, por parte de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
se estarán enviando folletos a ambos OPL. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, con 
relación a la reunión que tuvieron con el migrante guanajuatense Ángel 
Calderón, en donde él mismo comentó que los consulados de México 
en Estados Unidos reciben con frialdad a los migrantes guanajuatenses 
cuando acuden a realizar algún tipo de trámite, pregunta si a través del 
INE se puede sensibilizar, por medio de algún ejercicio, tanto a los 
cónsules como a su personal. 	  

El presidente de la Comisión responde que en el informe de la gira de 
trabajo por el estado de Texas, Estados Unidos, que se presentó en la 
sesión extraordinaria de la Comisión el veintidós de noviembre pasado, 
se derivaron una serie de acciones que ya se están planteando a las 
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autoridades competentes, y una de ellas va en la vertiente de tener una 
mayor comunicación con los consulados para la atención a los 
migrantes que van a tramitar diferentes documentos oficiales, que se 
les brinde asesoría para que puedan tramitar la credencial para votar y 
que una de las propuestas realizadas es que los migrantes que van a 
tramitar su matrícula consular sean invitados a tramitar su credencial 
para votar, ya que se les piden los mismos documentos. Indica que 
recuerdan la expresión de Don Ángel Calderón, en cuanto a su 
experiencia en los consulados en el estado de California, Estados 
Unidos, sin embargo, derivado de la gira antes mencionada, en los 
cuatro consulados recibieron muy buena atención tanto para convocar 
a migrantes guanajuatenses, para atenderlos, además de que les 
cedieron sus espacios comunitarios en radio y televisión para poder 
difundir sus mensajes en las televisoras comerciales de habla hispana 
de Estados Unidos. Comenta que tuvieron reuniones de trabajo en los 
consulados de Austin, San Antonio y Dallas, donde participaron los 
cónsules. Añade que notaron buena disposición por parte del personal 
diplomático para esa labor, que incluso los cónsules generales en Austin 
y Dallas están muy comprometidos con la labor de la credencialización, 
y que en las reuniones de trabajo que tuvieron, convocaban a su 
personal de apoyo directamente involucrado en el trámite con la 
credencial para votar, para identificar las fallas, las omisiones o las 
situaciones que ellos habían detectado en la atención a las personas en 
las ventanillas. Indica que una de las propuestas que también se hizo, 
derivada de dicha gira de trabajo, es que se analizara la posibilidad de 
que hubiera personal del INE en los consulados que tienen mayor 
afluencia, donde se tienen mayores trámites, ya que lo que detectaron 
es que falta mucha información para los connacionales en los Estados 
Unidos, específicamente en cuanto a los pasos para realizar el trámite, 
si pueden votar desde allá con credencial expedida en México que esté 
vigente, si con doble nacionalidad puedan votar, si los hijos de los 
migrantes que tengan ciudadanía mexicana también lo puedan hacer. 
Comenta que hay diferentes supuestos, pero que se necesita 
informarlos y asesorarlos para que realicen el trámite. Menciona que en 
el INE se está previendo la asignación de personal de dicho instituto para 
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que esté en los principales consulados en los Estados Unidos dando 
atención y asesoría para que hagan sus trámites con mayor rapidez y 
así facilitar a los migrantes esa gestión. Comenta que es importante 
informarle a los migrantes que la única ocasión en que tienen que acudir 
personalmente al consulado es cuando van a tramitar su credencial para 
votar, ya que para avisar que ya recibieron su credencial para votar y 
solicitar su incorporación a la LNERE lo pueden hacer por internet o por 
una aplicación móvil. Agrega que hace falta dar difusión a esos 
supuestos, informarles que es un trámite gratuito y que además de que 
les sirve para votar, también les sirve como un documento de 
identificación oficial fuera de su país. Indica que esa información habría 
que socializarla con el resto de los consulados de México en Estados 
Unidos. Comenta que gracias al acercamiento que tuvieron con el 
Director General y Director General Adjunto del Instituto de los 
Mexicanos en el Extranjero, previo a la gira de trabajo, se les facilitó esa 
atención y que ya están transmitiendo en las pantallas de todos los 
consulados el spot donde se invita a hacer el trámite de 
credencialización. Para finalizar, hace hincapié en la necesidad de 
seguir colaborando de manera muy estrecha con el INE y los consulados 
de México en el extranjero para que el mayor número de mexicanos, no 
sólo de guanajuatenses, puedan votar desde el extranjero el próximo 
año. Cede el uso de la voz al representante propietario de Movimiento 
Ciudadano. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta si el 
trato que recibieron los integrantes de la Comisión que participaron en 
la gira de trabajo en Texas, Estados Unidos, fue el mismo que recibe 
cualquier migrante, porque puede influir el hecho de que por tener cierta 
jerarquía recibieron un trato con cierta distinción. 	  

El presidente de la Comisión responde que en los consulados que 
visitaron no pudieron advertir en ningún momento un trato diferenciado 
entre ellos y los migrantes que acudían a realizar sus trámites. 
Menciona que algunos consulados tienen mucha afluencia de 
mexicanos que van a solicitar diferentes trámites. Indica que el personal 
de los consulados, en la mayor parte de los casos, es insuficiente para 
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poder atender tanta demanda de atención de migrantes, sin embargo, 
en ningún momento advirtieron que tuvieran un trato especial o 
diferencial respecto de los mexicanos que van hacer sus trámites en 
esos consulados. Cede el uso de la voz a la representante propietaria 
del Partido del Trabajo. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo, respecto a la tabla 
número 3 que compara a las entidades con voto desde el extranjero en 
2018, del informe mensual de actividades, pregunta por qué la 
diferencia es tan marcada entre el número de credenciales entregadas 
y credenciales activadas, en el caso del estado de Guanajuato. 	 

El secretario técnico de la Comisión manifiesta que en el caso de 
trámites procesados los migrantes acuden al consulado con sus 
documentos, son aceptados y se procesa el trámite. En el caso de la 
credencial entregada hay una diferencia al haber un margen, debido a 
que unas credenciales están en producción, otras ya fueron entregadas 
y otras están resguardadas porque no pudieron ser entregadas, ya que 
no encontraron al migrante en su domicilio o porque dio un domicilio 
equivocado, que en esos casos se resguardan las credenciales en 
México. Respecto a las credenciales activadas, aclara que ese concepto 
ya cambió, indica que se refiere a cuando el migrante recibe la 
credencial y habla al INE para informar que ya la tiene. Agrega que desde 
que se empezaron a producir las credenciales en febrero de 2016, se 
ha ido haciendo un embudo. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo menciona que los 
migrantes guanajuatenses también tienen el problema de que no 
cuentan con su acta de nacimiento o con sus papeles completos, y 
tienen que estar solicitando a sus familiares que les realicen los tramites 
desde Guanajuato para que les envíen su acta de nacimiento, pregunta 
si también ese puede ser un motivo para que exista tal diferencia entre 
credenciales entregadas y activadas. 	  

El secretario técnico contesta que también puede ser uno de los motivos 
para que exista esa diferencia, ya que en el caso del consulado de 
México en Dallas, les comentaban que tres de cada diez 
guanajuatenses que van a tramitar la matrícula consular, el pasaporte o 
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la credencial de elector, y no llevan su acta de nacimiento, personal del 
consulado entra al Sistema Integral de Impresión de Actas (9DEA) para 
descargar el acta y se encuentran con que el acta no está. Indica que 
por eso se propusó que se hiciera la gestión por parte del presidente del 
IEEG ante la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato para que 
se pudiera solventar esa situación. Agrega que el consulado está muy 
interesado en que exista un canal de comunicación entre la red consular 
y los gobiernos estatales en ese caso, el de Guanajuato, para que esas 
situaciones se puedan atender rápidamente. 	  

El presidente de la Comisión, volviendo al informe de la reunión del 
grupo de trabajo del veintinueve de noviembre del año en curso que se 
mencionó en una de las cuentas del cuarto punto del orden del día de 
esta sesión, indica que se envió un oficio al consejero electoral Enrique 
Andrade González, presidente de la Comisión del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, el cual está suscrito por el 
consejero presidente del Instituto, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez y 
por el presidente de la Comisión, Santiago López Acosta, en donde 
formalmente le hacen los planteamientos concretos que consideran se 
tienen que tomar en cuenta para reencauzar ese procedimiento. 
Comenta que el secretario técnico de la Comisión dio algunas cifras a 
nivel estatal que abarcan desde febrero de 2016 hasta noviembre de 
2017, pero que a nivel federal ya son más de medio millón de trámites 
de credenciales que se han realizado en los consulados durante ese 
periodo. Menciona que en una primera etapa se les pedía a los 
migrantes que recibían su credencial que la activaran, cuando iniciaron 
la campaña se señalaba "credencialízate y actívate" porque había que 
hacer esas dos acciones, por virtud de lo que dispone el artículo 332 de 
la (LGIPE), en donde, entre otros aspectos, señala que "el mexicano que 
se encuentre en el exterior debe manifestar que desea votar desde el 
exterior" y como la LNERE se empieza a construir a partir del mes de 
septiembre del año en curso, todos aquellos mexicanos que habían 
hecho trámite de su credencial y que ya la habían activado, bajo esa 
perspectiva muy ortodoxa, se les está pidiendo que soliciten su 
inscripción a dicha lista, y que se comentó verbalmente en la mesa del 
Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
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Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 
que se considerará el hecho de haberla activado como manifestación 
de votar desde el extranjero para que esto pudiera materializase en un 
mayor número de mexicanos con la posibilidad de votar. Agrega que se 
presentó formalmente en la reunión del veintinueve de noviembre del 
año en curso, en la cual el consejero electoral Andrade solicitó más 
apoyo de los OPL con voto desde el extranjero para tener su respaldo. 
Indica que se tiene que hacer una interpretación extensiva del artículo 
332 de la LGIPE, la cual puede beneficiar a muchos mexicanos en el 
exterior, y que algunos OPL presentes se manifestaron a favor de esa 
propuesta. Finaliza diciendo que esperan que se haga la petición 
formalmente para que el consejero electoral Andrade pueda hacer el 
planteamiento correspondiente a la Comisión Nacional de Vigilancia o 
ante el Consejo General del INE. Cede el uso de la voz al representante 
propietario de Movimiento Ciudadano. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano respecto al 
paquete electoral postal pregunta si ya se tienen algunos aspectos 
concretos sobre la logística, es decir, si saben quién se va hacer cargo 
de enviar el paquete, ya que se supone que lo va a recibir todo el INE, y 
es quien hará los escrutinios y cómputos, pero le interesa saber si ya se 
tienen previstas fechas, envíos, etcétera. 	  

El presidente de la Comisión responde que esa información forma parte 
del convenio de colaboración que ya se firmó entre el INE y el IEEG, y en 
general de los otros OPL que están en el mismo escenario de voto desde 
el extranjero, donde incluso van a compartir los gastos del costo del 
paquete electoral postal, y como ya se dijo, en ese paquete se van a 
enviar las tres boletas para presidente de la república, senadores y 
gobernador de cada entidad, además de que ya se acordó que el 
escrutinio y cómputo de los votos que se reciban desde el extranjero se 
van a concentrar en la Ciudad de México, y que será de las tres 
elecciones, pero que falta precisar algunos detalles de organización y 
logísticos para materializar las decisiones que ya están tomadas, y que 
en cuanto tengan esa definición lo estarán informando a la Comisión. 	
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En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión siendo 
las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos del jueves treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete. 	  

La presente acta consta en 8 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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